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República de Colombia
OOOT^

Ubicación 56655

Condenado DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ
C.C# 1233502409

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

SIGCMA

A partir de hoy 11 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia No.-512" ")
del DIECINUEVE (19) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022y NIEGA PRISION
DOMICILIARIA, por el término de dos (2) días de conformidad a Id'dlspuestó^en el--"'
Art. 189 inciso 2® del C.P.P. Vence el dia 12 de Julio de 2022. ^

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(A)

ANGELA DA OZ ORTIZ \

NO
"n. I - \

se presentó sustentación del

Ubicación 56655 N

Condenado DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ

C.C #1233502409

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 13 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de Julio
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETAR10(A)

ANGELA DA ORTIZ
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8/7/22, 17:12 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAPDX%2B1v4DfNAlPWJrgMAozs%3D 1/1

De: Alexis Quintero Pimienta <alxqpi@gmail.com>
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 1:11 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PPL - DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ - J. 28 EPMS -Rad. 201705685 00 - Reposición
subsidio Apelación Autos Nos. 511 y 512 del 19/04/2022- Solicitus Copias decisiones
 
Respetuoso Saludo..A Través del presente medio virtual y en libelo adjunto,  se dirige al J. 28
EPMS de Btá, el sentenciado, DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ, interponiendo en
término de Ley,  recursos de Reposición, en subsidio el de Apelación contra los autos
interlocutorios Nos. 511 y 512 de abril 19 de 2022. Proceso con Rad.
110016000019201705685 00, recabando de la judicatura solicitud copia de las referidas
decisiones al correo electrónico alxqpi@gmail.com  

Cordialmente
.
DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ
C.C. No. 1.233.502.409 Bogotá
Colonia Agrícola de Acacías (Meta)
Campamento Alcaraván 2 – T.D. 130040340 – NUI 1139896 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

PPL - Daniel Eduardo Anzola Rodrí…
14 KB

�

Responder Reenviar

Mar 07/06/2022 12:37
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

mailto:alxqpi@gmail.com


Acacías (Meta), Junio 6 de 2022 
 

 
Señor 
JUEZ VEINTIOCHO DE EJECUCION DE  

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Edificio Kaysser 

Bogotá, D.C. 
E.                                      S.                                  D. 
 

 
Referencia:             Proceso No. 110016000019201705685 00  

Condenado:            DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ  
                               C.C. No. 1.233.502.409 Bogotá 
Reclusión:              Colonia Agrícola de Acacías (Meta) 

                                Campamento Alcaraván 2 – T.D. 130040340 – NUI 1139896  
Delito:                    Hurto Calificado y Agravado  

Fallador.                 Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Con. de Bogotá, D.C. 
2ª Instancia:            Sala Penal Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá, D.C.                    

Asunto:                   Interpongo Recursos de Reposición en Subsidio Apelación Autos  Nos. 

                                511 y 512 de Abril 19/2022 – Niega Prisión Dom. Transitoria y Prisión 

                                Domiciliaria como Padre Cabeza de Hogar / Solicitud Copias Autos.  
 

 

DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, identificado como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de condenado dentro de las diligencias de 

la referencia, actualmente aherrojado por cuenta de este radicado en la Colonia Agrícola de Acacías 
(Meta), respetuosamente acudo ante su señoría –virtualmente-, en término de ley, con el fin de 

manifestarle que interpongo recurso de Reposición en subsidio el de Apelación contra sus autos 
interlocutorios Nos. 511 y 512 de calenda 19 de abril de 2022, a través de los cuales me niega la 
sustitución de la pena de prisión intramural que actualmente me afecta por la de la prisión 

domiciliaria transitoria y/o la prisión domiciliaria por ostentar la condición de “padre cabeza de 
hogar”, los cuales a pesar de haberme sido notificados personalmente en mi anterior lugar de 

reclusión, los Calabozos de la Estación de Policía Bomberos -  Kennedy de Bogotá, D.C., de los 
mismos no me dejaron copias, desconociendo de fondo los argumentos de su despacho para la 
negación de mis peticiones y así poder sustentar en debida forma los recursos hoy interpuestos. 

 
Reitero mi pretérita solicitud de calenda mayo 3 de 2022, a través de la cual requerí de la judicatura 
“…las decisiones y autos que se emitan dentro de este proceso me sean reenviadas al correo electrónico 
alxqpi@gmail.com, a efectos de poder ejercer en debida forma mi derecho constitucional y legal al debido 
proceso, contradicción e impugnación…” 
 

Sustentaré los recursos interpuestos en término de ley, recabando mi requerimiento de remisión de 

las referidas decisiones al correo electrónico alxqpi@gmail.com.   
 
Agradezco su atención y deferencia. 

 
 

Atentamente.  
 
 

 
(Original firmado) 

DANIEL EDUARDO ANZOLA RODRIGUEZ  
C.C. No. 1.233.502.409 Bogotá 
Colonia Agrícola de Acacías (Meta) 

Campamento Alcaraván 2 – T.D. 130040340 – NUI 1139896  
Correo. alxqpi@gmail.com   



 

 


